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El Convenio no. 161 y la Recomendación no. 171, sobre Servicios de Salud en el Trabajo indican que la vigilancia de la salud de los trabajadores no es una  respuesta independiente sino una estrategia que complementa las actividades de prevención. Esta debería basarse en una práctica adecuada tanto desde un punto de vista técnico como ético y debería asegurarse la imparcialidad  e independencia de los profesionales de la salud; así como, la protección  y la intimidad de los trabajadores y la  confidencialidad de los datos personales relativos a la salud. Es importante que la información relativa a la salud de los trabajadores se acopie, procese y utilice en el marco de un sistema bien controlado, que además de proteger la intimidad de los trabajadores garantice que la vigilancia de la salud no se empleará con fines discriminatorios o de cualquier otra forma  que sea perjudicial para sus intereses. 

El progreso técnico, el perfeccionamiento de los medios de investigación los enfoques globales, los avances en la atención primaria a la salud, los aspectos organizacionales y de derechos humanos laborales, y sobre todo un mayor énfasis en la prevención,  han perfilado el enfoque de la salud en el trabajo desde finales de la década pasada. 

Como resultado de la rapidez de los cambios tecnológicos y del carácter cada vez más competitivo del entorno económico, en los últimos años, se han registrado importantes transformaciones en las pautas del empleo. Esta evolución se ha traducido a su vez en un aumento del número de trabajadores que ocupan empleos precarios o temporales, así como en la propagación epidémica del estrés ocupacional y de diversas afecciones del sistema osteo-muscular. Los cambios en el sector de la salud también han sido considerables. Por ejemplo, en la esfera de la investigación sanitaria se han introducido algunos métodos recientes de gran complejidad técnica – como el cribado genético –, cuyo uso podría implicar una violación de la esfera privada de los trabajadores. La vigilancia de la salud de los trabajadores debe concebirse y ponerse en práctica teniendo presente la necesidad de encontrar soluciones a los problemas que se planteen en este nuevo entorno, en rápida transformación. Los distintos aspectos de esta evolución exigen que en la vigilancia de la salud de los trabajadores se apliquen criterios óptimos de orden técnico, ético, social y económico.
En 1995 el Comité Técnico OIT/OMS definió nuevamente el concepto de salud en el trabajo, teniendo en cuenta los cambios mas recientes en la disciplina. Un Comité tripartito de expertos internacionales sobre la vigilancia de la salud de los trabajadores,  reunido en Ginebra del 2 al 9 de septiembre de 1997, partió de  la nueva definición para establecer principios directivos técnicos y éticos, para adaptar dichos cambios a la vigilancia de la salud de los trabajadores con el propósito de dar mayor claridad al objetivo de la vigilancia de la salud y de las evaluaciones de salud individuales y colectivas
 

El resultado fue la adopción por parte de la OIT de Directrices Técnicas Internacionales: “Principios directivos técnicos y éticos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores”. 

Las directrices destacan que debería establecerse una relación clara entre la vigilancia de la salud de los trabajadores y las medidas de  prevención y control aplicadas en el lugar de trabajo. Integrada en una perspectiva apropiada, la protección de la salud de los trabajadores y por lo tanto la mejora de las condiciones y el medio ambiente de trabajo. Debería darse mayor importancia a la prevención primaria, definida en términos de políticas en materia de seguridad y salud en el trabajo, combinadas con medidas para optimizar el diseño de las instalaciones, equipo y maquinaria y la prevención y control de los factores de riesgo en el trabajo. El traslado de los trabajadores no aptos para determinados empleos, o la rotación del personal y la asignación de nuevas tareas como medidas de protección previstas en el modelo médico tradicional, son formas de prevención secundarias que no cabría considerar como prevención primaria. Sin embargo, dadas las diferentes etapas de desarrollo de los países, no siempre es posible introducir de inmediato las tecnologías más seguras, por lo que seguiría siendo necesario aplicar en algunos casos medidas de prevención secundaria para proteger la salud de los trabajadores. En todo caso, el alcance y los objetivos de dicha vigilancia deberían ser lo suficientemente amplios como para poner de manifiesto todo nuevo problema, y resolverlo. 

Estas orientaciones se consideran como una base mínima indispensable para garantizar la vigilancia de la salud de los trabajadores y sus principios directivos tienen por objeto servir de instrumento de apoyo para quienes tienen responsabilidades en la concepción, la implantación, la puesta en práctica y la gestión de mecanismos de vigilancia de la salud de los trabajadores que faciliten la labor preventiva encaminada a ofrecer un entorno de trabajo seguro y saludable para todos. Estas orientaciones no son jurídicamente vinculantes como lo sería un convenio; se trata más bien de recomendaciones de índole práctica, que no reemplazan la legislación o las reglamentaciones nacionales, las normas internacionales del trabajo u otras normas reconocidas. 

Estos principios revisten interés especial para las autoridades competentes, otras entidades estatales o públicas, tales como, los departamentos de salud pública y las instituciones de seguridad social, los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones respectivas. Los principios directivos pueden aplicarse a la formulación de leyes, reglamentos, convenios colectivos, reglamentos de empresa, políticas y disposiciones prácticas de nivel de empresa que se refieran a la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

El Convenio no. 161 y la Recomendación no. 171, sobre Servicios de Salud en el Trabajo y Directrices Técnicas Internacionales sobre Principios Directivos Técnicos y Éticos relativos a la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores, son los instrumentos de la OIT que definen a nivel nacional y de la empresa las políticas de salud de los trabajadores y las estrategias de vigilancia de la salud de los trabajadores. La presentación entrará en detalle sobre estos principios universales.

� . Participaron en la Reunión dieciocho expertos; seis de ellos, designados previa consulta con los gobiernos; seis previa consulta con el Grupo de los Empleadores, y otros seis previa consulta con el Grupo de los Trabajadores del Consejo de Administración de la OIT. Participaron como observadores: la Comisión Internacional de Salud en el Trabajo (ICOH/CIMT), la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL), la Organización Internacional de Empleadores (OIE), el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), La Asociación Internacional de Higiene Ocupacional (IOHA), la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), la Organización Panamericana de Salud (OPS). 








